
A Despacho el presente proceso VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL, informando que la parte demandante a través de su 

apoderado judicial allegó el documento que contiene el acuerdo de transacción 

y por consiguiente desiste de todas las pretensiones de la demanda. Santiago 

de Cali, 17 de octubre de 2023.  

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 7600131030102022 – 00255 – 00 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, una vez revisado el escrito 

que allega el acuerdo de transacción, observa el Despacho que este solo fue 

suscrito por el apoderado judicial de la parte actora, por lo tanto, de 

conformidad con el inciso 1º del artículo 312 del Código General del Proceso, 

por lo tanto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Primero: DAR TRASLADO por tres (03) días a la parte demandada del 

escrito de transacción allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, para los fines que estime conveniente. 

 

Segundo: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 



Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b09c324de4333bcc866cbaea090582b332fae3d5dbf486c2e29684712cc19b9

Documento generado en 17/10/2023 10:38:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Re: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DE PROCESO POR ACUERDO DE TRANSACCIÓN
ENTRE LAS PARTES - RAD: 2022-255

julian camilo vergara <margenlegal.v@gmail.com>
Mié 27/09/2023 17:33
Para:Juzgado 10 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Iliana Loaiza Cardona
<yloa9012@gmail.com>;oscar vergara caicedo <OSCARVERGARA.AL@GMAIL.COM>;GONZALEZ C Juan
<juan.c.gonzalez@external.cardif.com.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
2022-255AutoRequiereAcuerdoTransaccion.pdf; CONTRATO DE TRANSACCIÓN -CON FIRMA.pdf; PODERA~1.PDF;

Doctora
MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL
Juez Décima Civil del Circuito de Cali
j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Reciba un cordial saludo,

Conforme el correo que antecede, así como en lo dispuesto en el auto de sustanciación No.
1783 del 27 de septiembre del 2023, en el que se reque a la parte demandante para que
aporte el contrato de transacción a efecto de que la solicitud de terminación de proceso surta
efecto, me permito aportar dicho documento con el fin de que el despacho se sirva proceder
conforme lo solicitado.

Adjunto contrato de transacción y poder suscrito por mi poderdante.  
 
De usted comedidamente,

JULIÁN CAMILO VERGARA CAICEDO
Apoderado demandante

El mar, 19 sept 2023 a las 16:20, julian camilo vergara (<margenlegal.v@gmail.com>) escribió:
Doctora
MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL
Juez Décima Civil del Circuito de Cali
j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
REF: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DE PROCESO POR ACUERDO DE TRANSACCIÓN
ENTRE LAS PARTES
 
Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL -
                 INDEMNIZACIÓN
 
Demandante:   MARÍA YOLANDA MAVISOY ZAPATA
Demandados: CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A
                         SCOTIABANK COLPATRIA             
Radicado         2022-255
 

mailto:j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:margenlegal.v@gmail.com
mailto:j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Respetado saludo,
 
JULIÁN CAMILO VERGARA CAICEDO, Identificado con cédula de ciudadanía No.
1.112.459.066 de Jamundí Valle, abogado titulado, portador de la tarjeta profesional No.
255.185 del C.S.J, actuando en calidad de apoderado de la señora MARÍA YOLANDA
MAVISOY ZAPATA C.C No. 69.027.956, muy comedidamente, por medio del presente
escrito, impetro la solicitud que se relaciona en el asunto de referencia, de conformidad con
las siguientes consideraciones:
 
Lo primero agradecer al despacho y a la señora Juez la denodada atención en el trámite del
presente asunto.
 
De otra parte, me permito indicar, que entre mi poderdante y la entidad demandada se logró
llegar a un acuerdo de transición frente a las pretensiones de la demanda, lo que permite
poner fin al proceso de manera anticipada de conformidad con lo establecido en los artículos
2469 y 312 del Código Civil y C.G.P, respectivamente.
 
Por lo anterior, y con la anuencia de mi poderdante, solicito comedidamente al despacho, se
sirva dar por terminado el presente asunto y cancelar la radicación del mismo.
 
 
En los términos anteriormente descritos, presentó la correspondiente solicitud de terminación
del proceso por acuerdo de transacción.
 
 
De usted comedidamente,
 

JULIÁN CAMILO VERGARA CAICEDO
CC. No. 1.112.459.066 de Jamundí Valle
T.P No. 255185 del C.S.J



https://v3.camscanner.com/user/download
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A Despacho para proveer, informando que en el presente proceso VERBAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, el apoderado judicial de la 

parte demandante presentó escrito de terminación del proceso por 

transacción, sin embargo, no aportó el documento de la transacción. Se deja 

constancia que, debido al ataque cibernético a varias entidades estatales, 

entre ellas la Rama Judicial, acaecido el 13 de septiembre de 2023, generó la 

expedición del Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 que 

suspendió los términos judiciales hasta el 20 de septiembre de 2023 y 

prorrogado por el Acuerdo PCSJA23-12089C3 de 2023 hasta el 22 de 

septiembre de 2023. Santiago de Cali, septiembre 27 de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD. 7600131030102022 – 00255 – 00 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría y de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 

ejecutoria de esta providencia, aporte el documento que contiene la 

transacción para que produzca efectos procesales. 

 

Segundo: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico.  

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdadce51ecb1d2765f471597723549ebbf77339a312666a62d626ea6d296be38

Documento generado en 27/09/2023 10:34:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


